
 

 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
en contra de la apoderada de la parte actora Karen Natalia Forero Zárate. A Despacho para lo   
que estime pertinente. 

 
Medellín, 23 de septiembre de 2022 

 

 
Asistente Judicial 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Systemgroup SAS 

Demandada Carlos Eduardo Chalarca Rodríguez 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01098 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA   CUANTÍA (Pagaré), instaurada   por 

SYSTEMGROUP S.A.S., a través de su apoderada judicial, en contra del señor CARLOS 

EDUARDO CHALARCA RODRIGUEZ, se INADMITE para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte demandante subsane los 

siguientes requisitos: 

 

1) Con el fin de determinar la competencia de este Despacho, indicará expresamente 

cual único numeral del artículo 28 del C.G.P. pretende hacer valer ya que según el 

pagaré el pago de la obligación es en Bogotá, según el escrito de demanda el 

domicilio es la vereda La Salada parte baja de Medellín y de acuerdo a la solicitud 

de productos anexada la dirección de residencia es vereda La Salada parte baja de 

Caldas. 

                          

 

2) Aclarará si el valor que pretende cobrar como capital incluye otros conceptos, 

atendiendo a la instrucción del literal a) de la carta de Instrucciones. En caso de ser 

sí deberá informar cuales son. 

 

3) Conforme al Art. 245 del C. G del P., manifestará si el pagaré original está bajo su 

custodia o, en caso negativo, quién ostenta su tenencia y por qué. 

 
 



 

4) Complementará el escrito de medidas cautelares, especificando el número de las 

cuentas bancarias que pretende sean embargadas y el banco al que pertenecen, toda 

vez que las medidas  cautelares  deben  recaer  sobre  bienes  plenamente 

determinados.En caso de no informar los números de cuentas deberá acreditar el 

envío de la demanda con sus anexos a la dirección señalada en el escrito de demanda 

por correo certificado, con su respectiva prueba de entrega de conformidad al párrafo 

4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, acreditará que envió al 

demandado vía correo certificado, el memorial   con el cual pretende subsanar los 

requisitos aquí exigidos. 

 

5) Acreditará  que  quien  realizó  el  endoso  en  propiedad,  es  decir WILLIAM 

NAPOLEON CARRILLO NIÑO, estaba facultado para ello. 

 

Del cumplimiento de los presentes requisitos, adecuará los hechos y pretensiones de 

la demanda a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  
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